
Artículo 89.  

1. A partir de la fecha de transposición, de acuerdo con lo establecido en la Disposición 

Adicional Primera del presente Convenio Colectivo, se establecerá en cada Institución la 

siguiente clasificación de Oficinas con su correspondiente puntuación y la equiparación del 

Director y, en su caso, Subdirector o Interventor, al Nivel retributivo en relación directa con la 

clasificación de la Oficina:  

  

NIVEL DE DIRECTORES 

  
Clasificación de Oficinas 

  
Nivel Directores 

  
A 

  
Nivel III 

  
B 

  
Nivel III 

  
C 

  
Nivel IV 

  
D 

  
Nivel IV 

  
E 

  
Nivel V 

  
F 

  
Nivel V 

  
G (1) 

  
Nivel VI 

  
G (1) 

  
Nivel VII 

  
En las oficinas de tipo G, el 35 % de las mismas se equiparará al Nivel VI y el 65 % al 

Nivel VII.  

Nivel retributivo de Subdirectores o Interventores. En las oficinas del tipo A, el segundo 

responsable de oficina se equiparará al Nivel V; en las de tipo B, al Nivel VI; en las de tipo C, a 

Nivel VII; en las de tipo D, a Nivel IX.  

En las oficinas de tipo E, F y G en que existiera un segundo responsable con firma 

reconocida y Nivel retributivo inferior a IX, se le reconocerá una gratificación anual, mientras 

realice dicha función, de 450,76 euros para las dos primeras -oficinas E y F- y de 300,51 euros 

para las oficinas G, distribuida en doce mensualidades, a la que se denominará gratificación de 

apoderamiento.  

2. Jefatura de Zona: En aquellas Cajas que tuvieren creada orgánicamente la Jefatura de 

Zona, el responsable de ésta se equiparará al Nivel correspondiente a la de la Oficina de mayor 

tipo o clasificación dentro de su propia zona.  

  


